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ExÁMENES 

Turno restringido 

Las opositoras admitidas en el mismo, comprendidas entre 
los números 1 al 30, ambos inclusive, comparecerán el próximo 
dia 15 de marzo a las nueve treinta horas en la Escuela Ge
neral de policia,' sita en Madrid, en la calle Miguel Angel, nú
mero 5, al Objeto de verüicar el ejercicio previo para aquellas 
que no se encuentren exentas de él. Sucesivamente, para los 
dias posteriores, se Iran haciendo los llamamientos correspon
dientes para las restantes solicitantes, los cuales. serán hechos 
pÚblicos en las tablillas d~ anuncio~ de la referIda E~uel~, y 
en la oficina de Informaclon al pÚblIco de este Centro dIrectIVO, 
al igual que se realiZará para las pruebas siguientes. 

Turno libre 

Las opositoras admitidas para este turno c0ll?-p.arecerán. en 
Madrid, en la expresada Escuela General de POllcIa, al objeto 
de ser reconocidas por el Tribunal médico designado al efecto, 
entre facultativos de los Servicios Sanitarios de esta Direc
ción a las nueve horas de los días del próximo mes de marzo, 
que 'se indican a continuación, con arreglo a la siguiente con
vocatoria: 

Dia 11: Del número 1 al 100, ambos inclusive. 
Dia 12: Del número 101 al 200, ambos inclusive. 
Día 13: Del número 201 al 300. ambos inclusive. 
Día 14 : Del número 301 al 400, ambos inclusive. 
Día 15: Del número 401 al 500, ambos inclusive. 
Dia 16: Del número 501 al 600, ambos inclusive. 
Dia 18: Del número 601 al 700, ambos inclusive. 
Día 20: Del número 701 al 800, ambos inclusive. 
Día 21: Del número 801 al 900, ambos inclusive. 
Día 22: Del número 901 al 1.000, ambos inclusive. 
Día 23: Del número 1.001 al 1.100, ambos inclusive. 
Día 25: Del número 1.101 al 1.200, ambos inclusive. 
Dia 26: Del número 1.201 al 1.300, ambos inclusive. 
Dia 27: Del número 1.301 al 1.400, ambos inclusive. 
Día 28: Del número 1.401 al 1.500, ambos inclusive. 
Día 29: Del número 1.501 al 1.615, ambos inclusive. 

Las que no pudieran presentarse en los días determinados 
por causas de fuerza mayor, previa justificación y autoriZación 
de los Tribunales designados, lo realizarán inexcusablemente 
el día 30 del mismo mes de marzo, a la misma hora y lugar, 
quedando excluídas de la convocatoria y sin derecho a concu
rrir al resto de las pruebas, así como a posterior reclamación, to
das aquéllas que no realicen dicho reconocimiento médico. 

Para la comparencia al indicado reconocimiento las oposito
ras se proveerán de la correspondiente papeleta de examen 
en la Oficina de Información al pÚblico de la Dirección Ge
neral de Seguridad (Puerta del Sol, número 1), de nueve a 
trece horas y con veinticuatro de antelación al dla en que han 
de efectuar su presentación. Sin la poseSión de la misma no 
será admitida ninguna, opositora a la realización de tal re
conocimiento, así como tampoco a ninguno de los ejerciCios si
guientes, cualquiera que fuese la causa alegada sin que pueda 
ejercer algún derecho, caso de ser eliminada por tal motivo. 

,El ejerCicio previo para las opositoras de este turno dará 
comienzo a las nueve treinta horas del día 1 de abril próximo, 
en los locales de la citada Escuela General de Policía, quedando 
convocadas para dicho día todas aquellas comprendidas entre 
los números 8 al 306, ambos inclusive, que no se hallen exentas 
de este ejercicio. El anuncio de las fechas <te los sucesivos llama
mientos se hará diariamente en la tablilla de anuncios de la 
referida Escuela y en la Oficina de' Información al público de 
esta Dirección, al igual que los correspondientes a la práctica 
de los ejerciciOS siguientes. 

Con arreglo a lo dispuesto en el apartado segundo del ar
ticulo 9.0 de la citada Orden ministerial de convocatoria, los 
Tribunales que han de juzgar los ejerCiciOS de la presente que
darán constituí dos por los Siguientes señores : 

Presidente : Ilustrisimo señor don Jacinto Martín Herrero, 
Inspector general de Personal. 

Secretario: Don Miguel Parls Fernández, Inspector de pri
mera clase del Cuerpo General de Policía. 

RECONOCIMIENTO MÉDICO 

Vocales: llustrisimo sefior don Manuel Casas y Ruiz del Ar
bol. Jefe de los Servicios Sanitarios de esta Dirección; don Al
berto Castro-Glrona Pozurama, Inspector de primera clase del 
Cuerpo General de POlic!a, y don Antonio Cerdá Bartolomé. 
Inspector de segunda clase del Cuerpo General de Policía. 

EJERCICIO PREVIO 

(Cultura general) 

Vocales: Jlustrisimo sefior don Victorino Olmos Calleja, Co
misario de primera clase del Cuerpo General de Policía; don 
José Bienvenido Garc!a Alonso, Inspector de segunda clase del 
Cuerpo General de Policía, y don Heraclio Fernández Rodrí
guez, Inspector de segunda clase del Cuerpo General de Policia. 

PRIMER EJERCICIO 

(Mecanografía, Taquigrafía y práctica de ficheros) 

Vocales: Ilustrísimo señor don Antonio Peña Torrea, Comi
sario de primera clase y Oficial Mayor de esta Dirección; ilus
tr1simo señor don Ricardo Garcia VallejO, Comisario principal 
del Cuerpo General de Policía, y don Jesús Maroto :aenito. ins
pector de primera clase del Cuerpo General de Policía. 

SEGUNDO EJERCICIO 

(Organización administrativa) 

Vocales: Don José María Sánchez Viloria, Inspector de prime
ra clase del Cuerpo General de Policía; don Esteban Dommguez 
Felipe, Inspector de primera clase del Cuerpo General de Po
licía y don Angel Maria Oyarbide Gárate, Inspector de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía. 

Como aclaración a las instrucciones publicadas en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de octubre de 1967, se significa 
que sólo se considerarán aprobadas las que obtengan la mayor 
"puntuación sobre la minima exigida para ello, al Objeto de cu
brir las plazas anunciadas sin que las demás puedan alegar 
derecho alguno ni efectuar posterior reclamación. 

Madrid, 7 de febrero de 1968.-El Director general. Eduardo 
Blanco. 

DE 
M 1 N 1 S TE R 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se anuncia concurso 
para la provisión de plaza de Ingeniero Agrónomo 
en el Servicio de Aplicaciones Agronómicas de la 
misma 

Creadas por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de 
enero de 1962 una plaza de Ingeniero Agrónomo en el Servicio 
de Aplicaciones Agronómicas de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, que pasará a pertenecer a la plantilla del men
cionado Organismo autónomo, con sueldo y demás emolumentos 
a cargo exclusivamente de los presupuestos de recursos del mIs
mo, se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 10 
de mayo de 1957 sobre Régimen general de oposiciones y con
cursos de los funcionarios públicos. el oportuno concurso para 
la provisión de dicha plaza, con SUjeción a las siguientes bases: 

Primera.-Los aspirantes a la plaza convocada deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Ser español y tener cunlplidos veintiún años de edad en 
la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Agrónomo. 
c) Acreditar que se tienen las condiciones fisicas necesarias 

para el ejercicio del puesto de trabajo. 
d) No hallarse inhabilitado por sentencia de ningún Tribu

nal de Justicia para ejercer cargos públicos. 
e) No haber sido expu1sado por sentencia de ningún Tri

bunal de honor de Cuerpo o Corporación alguna ni separado me
diante expediente disciplinario. 

f) Tratándose de aspirante femenino, haber cumplido el 
Servicio Social o estar exentas del mismo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el concurso dirigi
rán la correspondiente solicitud, acompañada de la relación de 
méritos profesionales, al Director de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir (Sevilla), dentro del plazo de treinta dlas, 
contados a partir de1 siguiente a la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado». haciendo constar expre
samente que reúnen todos los requisitos de la base primera y 
que se comprometen a jurar acatamiento a los principios fun
dainentales del Movimiento Nacional y demás Leyes fundamen
tales del Reino, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 19 de 
abril de i961 y disposiciones concurrentes. 

Tercera.-La presentación de solicitudes pueden hacerse en 
el Registro de la ConfederaQÍón o en las oficinas de Correos y 
demás Organismos en ~a forma prevista en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Cuarta.-Terminado el plazo de presentaeión de instancias 
se ptIblicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos. 

Los interesados podrán interponer la reclamación preVista 
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en 
el plazo de quince dí9.s. 

Quinta . .....JPublicada la lista de aspirantes se nombrará por 
el Subsecretario del Departamento el Tribunal calificador, ha-
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cléndose pública su designación en el «Boletin Oficial del Es
tado». 

Sexta_-El Tribuna) ca:ificador, a !a vista de las solicitudes 
admitidas y los méritos alegados, remitirá al Director de l~ Con
federación la pertinente propuesta de previsión de la plaza. 
quien a su vez la elevará al Subsecretario del Departamento. 

Séptima_-El concursante propuesto deberá acreditar dQCu
mentalmente que concurren en él los requisitos exigidos en la 
base primera dentro del plazo de treinta días. contados desde el 
siguiente a la notificación de la propuesta. 

Presentada la documentación será nombrado provisionalmen
te y deberá tomal posesión del puesto de trabajO en el plazo 
~~ treinta días. a pa,rtir de 1", notificación de su nompramiento. 

Octava.-EI concursante propuesto no será nombrado en pro
piedad hasta transcurrido tres meses de servicios en 1\1 Confe
deración a plena satisfacción de la Dlreoción de la misma J. de 
la Jefatura del Servicio de Aplicaciones Agronómicas de la Di
rec:ción Gener\1) de Obras Hidráulioas. 

Nove.na._En ~odo lo no previsto en las anteriores bases se 
listará a lo establecido en el Reglamento de oposiciQnes y oon
cursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) . 

Sevilla, 7 de feQrero de 1968.-El Ingeniero Director, José 
Luis González Mufiiz. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDeN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de una 
Auxtliaria de «Oboe» vacante en el Conservatorio 
de Música de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio de Música de Valen
cilio una Auxiliaría de «Oboe», 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición 
dicha Auxiliaría de acuerdo con las siguientes bases y de con
formidad con el proyecto de convocatoria a,probado por la Co
roJ,slón Suoerior de Personal. 

l. Normas generales 

.1.° El ooncurso-OpOSIC¡Ón se celebrará en Maclriq y ante 
4i\l Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo 
f)'ltablecido en la presente convocatoria por el Decreto 2618/1966, 
de 10 de sel-ltiembre, Y la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del Gobierno 
3'15/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará al Regla
mento General de Oposiciones y Concursos aprobado por De
creto de 10 de mayo de 196,7. 

1I. Requisitos 

2.0 Podrán concurrir al concurso-oposición los espafioles de 
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos : 

a) Tener cumplidos los veintiún afios de edad. 
b) Poseer, de acuerdo con el artículo 14 y disposiciones 

transitorias cuarta y quinta del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre) 
y Orden ministenal de 17 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de octubre), alguno de los Siguientes títulos: 
Profesor superior, diploma de Capacidad, título profeSional o de 
Profesor de M¡'¡sica, conforme a la legislación anterior; ¡¡er o 
haber sido Catedrático o Profesor en Conservatorios de Música 
oficiales, o estar dispensado, en virtud de resolución de este 
Ministerio, del requillito de titulación, por tratarse de persona
lidad de notorio prestigio en la materia, previo informe de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para la docencia. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni halla,rse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

e) Carecer de anteCedentes penales. 
n Observar buena conducta pública y social. 
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social de la Mujer. 
h) Los aspirlUltes religiosos deberán tener la. correspon

diente licencia eclesiástica. 

1I1. Solicitudes 

3_0 Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición que 
!le convoca deberán C\iri¡:ir 8U8 in¡¡tanci(!.s al Ministerio de Edu
caciÓD y Ciencia ~ el plazo de treinta dias bábillli a partir 

de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletin 
Oficial del Estado», haciendo constar en la instancia: 

a) El nombré, dos apellidos y domicilio del aspirante, as1 
como el número de su tarjeta nacional de identidad. 

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el lliPartado segundo, 

c) Que se compromete, en el caso de ser aprobado, a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino. 

4.° La p¡'esentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el artictilo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, Gobiernos Civiles. Delegaciones Administrativas y 
oficinas de Correos (en este último caso, en sobre abierto, para 
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente>. 
A las solicitudes se unirán los recibos de haber abonado en la 
Habilitación General del Ministerio la cantidad de 100 pesetas, en 
concepto de derechos de examen, y 40 pesetas en la Seoción 
de Cajas EspeCiales del Ministerio, para formación de ~pe
diente, debiéndose hacer constar en los giros el nombre de la 
oposición a que se destina. De abonarse en forma de giro, se 
hará constar en la instancia el número del giro postal o tele
gráfico. 

~.o Cumplido el plazo de admisión de las instancias y por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se publi
cará en el «Bolet,ín Oficial del Estado» la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluídos. Los interesados pQdrán 
reclamar contra ella en el plazo de quince días. 

Resueltas las reclamaciones, se pUblicará la lista definitiva, 
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella, los intere
sados podrán interponer recurso de alzada ante el exCelentísi
mo señor Ministro en el plazo de quince días hábiles a partir de 
la pUblicación de la lista en el «Boletín Oficial del Estado». 

IV , Tribunal 

6.0 Corresponderá al Ministerio la· designaCión del Tribu
nal, de acuerdo con el Decreto 495/ 1967, de 2 -de marzo. Estará. 
integrado por un Presidente y dos Vocales, Catedráticos de 
Conservatorios de Música, y otros dos pertenecientes al Cuerpo 
de Profesores Auxiliares de Conservatorios, todos ellos de asig
natura igual o análoga a la convocada. Se designarán otros 
tantos suplentes y actuará como Secretario el Auxiliar de más 
reciente ingreso. 

V. Fase del concurso 

7.° Por tratarse de un concurso oposición, el Tribunal va
lorará previamente al comienzo de los ejerciCiOS los méritos 
alegados al concurso por los aspirantes. A tal fin podrán éstos 
unir a sus instancias los enumerados por la letra el del articu
lQ 29 del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre: «Los titulos 
académicos y certificaciones de méritos artísticos y pedagógicos 
que estimen convenientes» . . 

VI . Señalamiento de lechas y programas 

8.° Constituido el Tribunal, procederá a redactar el pro
grama de la oposiCión entre cuyos ejerciCios figurarán precep
tivamente la defensa oral de la Memoria presentada por el 
aspirante y una prueba de suficiencia para el ejerciCiO de la 
ensefianza. 

El programa será dado a conocer a los aspirantes por lo me
nos con dos meses de antelación al comienzo de los ejercicios. 
En el acto de presentación, los aspirantes harán entrega al 
Tribunal de la Memoria sobre el plan docente de la l;I.Signa
tura, que servir a de base a uno de los ejercicios. 

VII. Calificación de e1ercicios y propuesta 

9.° Al término de cada ejercicio de los que constituyan el 
programa, el Tribunal hara pÚblico los nompres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar al ejerciCio siguiente. Ter
minada la oposición, y por votación en sesión pública, el Tri
bunal formulará propuesta de si procede la provisión de la 
plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y 
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento. 

VIII. Presentación de documentos 

10. El aspIrante propuesto por el Tribunal presentará en 
el Departamento, dentro del plazo de treinta ditl,S a partir de 
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas en el número segundo, a saber: 

Partida de nacimiento debidamente legalizada; documentos 
acreditativos de poseer alguna de las condiciones del aparta
do b) del númerc segundo; certificaclo negativo de anteceden
tes penales ; Idem médico de no incapacidad; declaración ju
rada de no haber sido separado de otro cargo por e~pediente 
disctplin¡¡,rio; certiilcaelo ele puena conducta.; Idem de cumpU
miento o exención del Servicio Social de la Mujer por los U
ptrantes femeniuos, Y por loa de el>tliodo religioso, licencia. de 
su SUlPerior. 


